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Ruiz Romero, Manuel: El bulo sobre el complot de Tablada. Sevilla 1931. República, 
Blas Infante y Andalucía Libre. Córdoba: Almuzara, Caja Sol, Fundación Blas Infante, 
2018. 208 pp. ISBN 978-84-17558-67-3.

Por Manuel Hijano del Río

Un libro es resultado de la implicación de un autor con un tema. Ambos aspectos 
aparecen estrechamente relacionados, y entre los dos se ejerce una clara influencia. 
Esta investigación es un ejemplo de ello. Ya lo anuncia Ruiz Romero en su dedicato-
ria: la versión de estos acontecimientos, según Blas Infante publicada en el libro La 
verdad sobre el Complot de Tablada y el Estado Libre de Andalucía, fue el incentivo 
para el inicio de su ya extensa y productiva carrera como historiador especializado 
en el notario andalucista. Enrique Iniesta fue el responsable en su momento. Para 
reseñar esta publicación es imprescindible tener en cuenta este vínculo. 
	E n primer lugar, el tema. Una vez convocadas las elecciones constituyentes de la 
Segunda República española para el 28 de junio de 1931, se conforma en Andalucía 
en las circunscripciones de Sevilla, la denominada «Candidatura Republicana Revo-
lucionaria Federalista Andaluza». El listado de nombres se compone, según el órgano 
de prensa de la Junta Liberalista, Pueblo Andaluz, para Sevilla capital, de Blas Infante, 
Ramón Franco, Antonio Rexach Fernández de Parga y Pablo Rada. Para Sevilla cir-
cunscripción, a éstos se le añaden Pascual Carrión y José Antonio Balbontín. Todos 
ellos componen un grupo heterogéneo de políticos (abogados, aviadores, mecánicos 
e ingeniero agrónomo), de diversa procedencia e intereses, y unidos por el deseo de 
un cambio radical-revolucionario del régimen político republicano recién instaura-
do. Su programa electoral se basa, resumidamente, en dotar de una mayor autonomía 
a los municipios, reforma del sistema judicial, defiende la libertad de expresión, abo-
lición de los monopolios, libertad de enseñanza, reforma de las universidades, ense-
ñanza gratuita en todos los grados y la creación de una Asamblea del Pueblo andaluz 
para la creación de un «Estado republicano Andaluz» en el seno de la Confederación 
Ibérica.1 
	 Para Blas Infante, la decisión de organizar una candidatura para unas elecciones 
a Cortes Constituyentes, supone un gesto muy significativo puesto que es el primer 
paso hacia el afianzamiento del régimen democrático, tras los años de la Dictadura 
de Primo de Rivera apoyada por Alfonso XIII. El notario andaluz pretende utilizar 
este sufragio para dar un nuevo impulso al andalucismo, tras ocho años de ocul-
tación y ostracismo. Intenta reconstruir un discurso político autóctono andaluz y 
alternativo basado en el confederalismo. Y para ello, el primer año republicano es 

1. 	I NFANTE, B. La verdad sobre el Complot de Tablada y el Estado Libre de Andalucía. Granada, Aljibe, 
1979, pp. 41-45.
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idóneo. En palabras de Juan Antonio Lacomba, «comprendieron la necesidad de res-
taurar Andalucía y de plantear el principio federativo, como garantía de la integridad 
de España».2 
	 Sin embargo, los acontecimientos que sucedieron posteriormente no entraban 
en las previsiones de Infante. La campaña electoral transcurre con aparente éxito, 
teniendo como fuente informativa los testimonios de los protagonistas. Se celebran 
mítines por algunas localidades de la provincia como Mairena, Carmona o el Viso. 
Una avioneta sobrevuela Sevilla y lanza octavillas a modo de propaganda de la lista 
electoral. Todo, en definitiva, transcurre con aparente normalidad. 
	 Pero en la localidad de Lora, el 24 de junio, el escenario del teatro donde se cele-
bra el mitin, se hunde intencionalmente según la versión oficial, o se rompe de acuer-
do con otras fuentes, y Ramón Franco resulta herido. Contusionado, se le traslada a 
la base aérea de Tablada. Se extienden rumores de un supuesto atentado, lo que ori-
gina gran preocupación y protestas entre sus compañeros militares de ese cuartel. El 
Gobierno español republicano de Maura interpreta las noticias que le llegan desde la 
capital hispalense como el inicio de una revolución, de un «Complot», y decide enviar 
al general Sanjurjo para detener a los implicados y atajar la sublevación. 
	 Según la nota oficial, esta Candidatura, con Franco a la cabeza, tenía previsto 
acumular armas y aviones en el aeródromo, para distribuirlas posteriormente, en-
tre anarquistas y comunistas de la provincia. A continuación, el 27 de junio, el día 
previo a las elecciones, los sublevados entrarían en la ciudad, apoyados por aviones 
militares que lanzarían proclamas a favor del levantamiento. Se trataría, por tanto, 
de iniciar una «revolución social», con la intención de proclamar el «Estado Libre de 
Andalucía»3. El asunto se resuelve con la detención de varios militares de la base y la 
expulsión de una veintena de trabajadores de la misma. Ramón Franco es destituido 
de su cargo como jefe de la Aeronáutica. Los personajes civiles no son acusados.  
	 No estamos frente a un hecho cualquiera. El «Complot de Tablada» sólo es cono-
cido entre algunos especialistas en Historia Militar, o entre los biógrafos de Infante. 
Pero nos encontramos, nada más y nada menos, que ante una acusación de «com-
plot» vertida por determinados elementos del contra-poder republicano, monár-
quicos conservadores, para conseguir desestabilizar la recién proclamada Segunda 
República española. A Blas Infante este acontecimiento le marcó profundamente. 
Su primera aventura electoral bajo un régimen democrático en construcción, sobre 
el que proyecta buena parte de sus aspiraciones de futuro para Andalucía, termina 
con la acusación de intervenir en una supuesta sublevación militar contra la Repú-
blica. Su frustración e indignación es enorme. De hecho, escribe un libro de forma 

2.  LACOMBA, J.A. Regionalismo y autonomía en la Andalucía contemporánea (1835-1936). Granada, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Granada, 1988, p. 239.

3.  Ibíd, p. 243.
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apresurada, editado por la Junta Liberalista ese mismo año, donde se defiende públi-
camente de las imputaciones vertidas.
	 Pero el «Complot» es algo más que un suceso relevante para la biografía de Infan-
te y el devenir del andalucismo. Ruiz demuestra también la implicación por acción o 
por inacción de algunos de los protagonistas que serán los mismos implicados en el 
intento de golpe de Estado contra la República en el 32 en Sevilla, y los cómplices de 
Queipo de Llano y el posterior Golpe del 18 de julio de 1936, en la ciudad hispalense. 
Así la importancia estratégica para la reacción contra la República de la base de Ta-
blada es muy relevante. Estamos ante un hecho que demuestra que la conspiración 
ante el nuevo régimen se inicia tan sólo unos meses después de abril del 31.
	 Ahora bien. ¿Existió realmente? ¿Era verídica la versión gubernamental? Esas 
son cuestiones relevantes que afronta este libro. Manuel Ruiz nos aporta las referen-
cias de numerosos autores que han abordado la cuestión. De todas ellas, hace una 
síntesis al principio de su obra: Bernal (1979), Elorza (1976), Enrique Iniesta (2007), 
Juan Antonio Lacomba (1988), Ruiz Lagos (1979), Tuñón de Lara (1978); el mis-
mo Miguel Maura en sus memorias (1966); más recientemente, las de Salvador Cruz 
Artacho, Antonio Manuel Rodríguez Ramos, en la edición del Centro de Estudios 
Andaluces (2017); o la de Gil Honduvilla, en su artículo de la revista Historia Militar 
(2011). A esas preguntas se le han dado muchas respuestas. Unos historiadores usan 
prácticamente como única fuente documental lo aparecido en prensa y la interpre-
tación oficial. De este modo, ellos estaban respaldando directa o indirectamente las 
actitudes golpistas que subyacen este episodio.
	O tro, como Gil, usa el conocido sumario 26/1932 del Archivo del Tribunal Mili-
tar Territorial Segundo de Sevilla, donde se encuentra la documentación oficial sobre 
el tema, junto a la del Archivo del Congreso de los Diputados, como Manuel Ruiz, 
construye un análisis desde una perspectiva histórico-militar.
	 No es el momento de descubrir cuál es la respuesta aportada por Ruiz. Sí pode-
mos adelantar que se trata de la interpretación en base a esa documentación original, 
más razonada y reflexionada de todas las existentes. El libro aporta la hipótesis más 
sugerente y, por ende, más plausible. Como bien dice el autor en la introducción: «la 
temática es compleja y a falta de una verdad absoluta sobre el caso, presentamos un 
abanico de elementos que nos invitan a nuevas percepciones». Y así lo trata. Porque 
Ruiz no sólo ha consultado los archivos y documentos mencionados, sino también el 
Archivo General del Ejército del Aire y el Archivo de la Capitanía Militar de Sevilla, 
las memorias publicadas de algunos de sus protagonistas, y numerosas referencias de 
la prensa del momento. Es más, como buena investigación, provoca nuevas líneas de 
trabajo para futuras publicaciones. 
	 Con estas mimbres, no es de extrañar que el texto de Manuel Ruiz fuera pre-
miado por la Fundación Blas Infante en el Memorial que lleva su nombre en 2017; y 
editado por ésta, junto a Almuzara y Cajasol. Hay que aplaudir a esta Fundación. A 
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pesar de los muy severos recortes económicos sufridos años atrás, sólo el ímpetu y la 
ilusión de los que continúan al frente, la mantienen en pie. Este premio sigue siendo 
único en Andalucía, puesto que se trata de un galardón abierto a cualquier área de 
conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídicas. Gracias al Memorial, un elevado 
número de obras científicas –muchas de ellas, resultado de tesis doctorales– que tie-
nen como objeto de estudio este territorio, han visto la luz y está al alcance de los 
especialistas. Ya va siendo hora de incrementar los apoyos a esta institución desde el 
gobierno autonómico.
	 Y llega el momento del autor. Manuel Ruiz Romero es un historiador incisivo, 
constante y que aborda las temáticas con pasión, seriedad y profundidad. El currícu-
lum que aparece en la solapa del libro, y que muchos ya conocíamos, así lo demuestra. 
No es sólo por su doctorado en Historia y el resto de titulaciones académicas univer-
sitarias conseguidas con gran esfuerzo, sino también por la cantidad de obras escri-
tas. El tiempo transcurrido desde sus primeras publicaciones hasta hoy, denota un 
empeño incansable digno de elogio en desentrañar la Historia de Andalucía. La ca-
lidad, extensión y rigurosidad de estas investigaciones lo han convertido en un autor 
de referencia no sólo en lo relacionado con Blas Infante y el andalucismo histórico, 
sino también en el proceso autonómico andaluz durante la Transición democrática, 
objeto central de su tesis doctoral. Por tanto, creo que no descubrimos nada nuevo al 
afirmar que se trata de un historiador de obligada reseña a la hora de conocer nuestro 
pasado como andaluces. 
	 Debemos finalizar agradeciendo la labor de Ruiz. Su esfuerzo como investigador 
se ofrece para renovar y ampliar el conocimiento de los hechos agrupados bajo el 
epígrafe de «andalucismo histórico». Nos sirve para anunciarnos que sobre Infante y 
sobre el andalucismo no está todo escrito y cerrado; y, por tanto, nos enseña que aún 
queda trabajo por hacer.


